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Objetivo de la Sesión

El Ministerio de Infraestructura y Transporte (MIT), con financiamiento del Banco Mundial a través del Proyecto de

Reconstrucción Resiliente de Emergencia, lleva a cabo la Interacción Temprana con el Mercado del proceso de

contratación Nro. EC-MTOP-552435-CW-RFB para la Rehabilitación Vial de la E-25, Tramo: Santo Domingo – Las

Mercedes – 10 de Agosto – San Miguel de los Bancos con 62.40 Km. de longitud, ubicado en las provincias de

Santo Domingo de Los Tsáchilas y Pichincha.

Esta sesión tiene como propósito presentar el alcance del Proyecto y obtener retroalimentación del mercado y

potenciales Licitantes sobre sus capacidades y condiciones, a fin de fortalecer la estrategia de contratación,

optimizar los requisitos técnicos y promover soluciones que generen valor por dinero.

La intervención contempla obras de rehabilitación vial, tratamiento de sitios críticos y medidas de seguridad vial,

con el propósito de mejorar la resiliencia de la infraestructura, garantizar la conectividad y transitabilidad del

corredor, reducir los costos de operación y los tiempos de viaje, y brindar a los usuarios condiciones seguras y

confortables de movilidad, incorporando criterios de resiliencia y sostenibilidad frente a los efectos del cambio

climático.



Información Referencial



Justificativo de intervención

La vía Santo Domingo – Las Mercedes – 10 de Agosto – San Miguel de Los Bancos es una arteria vial

crucial para el desarrollo socioeconómico de la región, permitiendo la conexión entre varias

comunidades y centros urbanos. Sin embargo, el tráfico constante de vehículos pesados y la falta de

mantenimiento adecuado han provocado un notable deterioro en su infraestructura, especialmente en la

carpeta asfáltica. Este deterioro ha generado no solo problemas de seguridad vial, sino también un

impacto negativo en la economía local debido al aumento de los costos operativos y a la reducción de

la eficiencia en el transporte.

Ante esta situación, se ha planteado la necesidad de un proyecto de mantenimiento que se enmarque

dentro de las políticas de Reconstrucción Resiliente de Emergencia del Gobierno de Ecuador. Este

enfoque no solo busca reparar y rehabilitar la infraestructura dañada, sino también fortalecerla para que

pueda resistir futuras afectaciones, asegurando la sostenibilidad y funcionalidad a largo plazo.



Ubicación geográfica:

COORDENADAS UTM (DATUM WGS84)

SITIO DE INTERVENCIÓN
DATOS

ZONA
ESTE NORTE

Santo Domingo de los Tsáchilas Inicio 733 758.84 3 005.67 17N

San Miguel de los Bancos Fin 705 847.77 9 973 230.72 17M

TRAMOS VIALES

Tramo1: Pichincha

Tramo 2: Santo

Domingo



Situación Actual



SITUACION ACTUAL

El tramo vial tiene las siguientes características:

Longitud aproximada: 62.4 km

TPDA: 9848 veh/día ambos sentidos – Estación Toachi

2243 veh/día ambos sentidos – Estación Mercedes

Tipo de Vía: Carretera Clase III

Terreno ondulado/montañoso

Sección Típica: 2 carriles de circulación, espaldones laterales,

cunetas longitudinales, en centros poblados la

sección típica es la misma que en el tronco del

corredor vial.

Puentes: 8 u

Intersección a nivel: 2 u (Intersección en “T” canalizada con carriles de

incorporación con la RVE E20, en la abscisa

0+000 del proyecto (Santo Domingo de los

Tsáchilas) y empate con la RVE E28 al final del

proyecto abs. 62+400 (San Miguel de los Bancos)

Beneficiarios directos: 10 000 habitantes

Beneficiarios indirectos: Población del cantón Santo Domingo (provincia de

Santo Domingo de los Tsáchilas) y cantón San

Miguel de los Bancos (provincia de Pichincha)



PUENTES EXISTENTES

NO. NOMBRE ABSCISA

LONGITUD

TOTAL

(M)

SUPERESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA

1 Puente Toachi 2+400 144,70

4 tramos isostáticos.

Tablero de hormigón con:

- Vigas de hormigón (T1)

- Vigas de acero (T2)

- Vigas de hormigón (T3)

- Vigas de hormigón (T4)

Estribos con pantalla cerrada y pilas 

intermedias

2 Puente Mozo Chico 6+100 16,50
Tablero y vigas de 

hormigón armado
Estribos con pantalla cerrada

3
Puente Mozo 

Grande
7+500 25,00

Tablero y vigas de 

hormigón armado
Estribos con pantalla cerrada

4 Puente S/N 14+700 12,00

Tablero de hormigón 

esviajado y vigas de 

hormigón armado

Estribos con pantalla cerrada

5 Puente Meme Chico 16+900 30,00
Tablero de hormigón con 

vigas pretensadas.
Estribos con pantalla cerrada

6
Puente Meme 

Grande
20+200 28,00

Tablero de hormigón con 

vigas pretensadas.
Estribos con pantalla cerrada

7 Puente río Mulaute 36+100 90,00

Tablero de hormigón con:

- Vigas de acero (T1)

- Vigas T de hormigón (T2)

Estribos con pantalla cerrada y pila 

intermedia

8 Puente río Blanco 56+800 60,00

Tablero de hormigón con:

- Vigas de acero (T1)

- Vigas T de hormigón (T2)

Estribos con pantalla cerrada y pila 

intermedia



Aspectos de Diseño





• OBRAS DE PROTECCION DE PUENTES:

Considerando criterios de seguridad hidráulica y
disponibilidad comercial, se recomienda adoptar un
diámetro medio de roca 𝐷50 = 350 mm para la
protección de pilas y estribos.

Tipo de alcantarilla Cantidad

Alcantarilla circular 

simple
58

Alcantarilla circular 

doble
2

Alcantarilla cajón simple 4

• AMPLIACIONES o REFUERZOS EN CAPACIDAD DE 
ALCANTARILLAS

• CABEZALES FRACTURADOS A REPONERSE

• NUEVA ALCANTARILLA TUBULAR ACERO

• DESCARGA ESCALONADA

• ALCANTARILLADO PLUVIAL URBANO

• CUNETAS DE CORONACION

• CUNETAS LATERALES

Puente Abscisa
Distancia 

(m)

Toachi 2+350 10.0

S / N 10+800 10.0

Meme Chico 14+500 10.0

Mulaute 35+800 10.0

Río Blanco 56+800 10.0

HIDROLOGÍA E HIDRÁULICA



GEOTECNIA Y DISEÑO DE PAVIMENTOS

SE EJECUTARON 14 CALICATAS, CBR DE CAMPO ENTRE 2 Y 6

%, CBR DE LABORATORIO ENTRE 4 Y 19%

Alternativa: Reciclado en frio de la carpeta asfáltica con alta tasa RAP

(Reclaimed Asphalt Pavement, 70%) + con aditivos poliméricos + capa

protectora superficial con mortero polimérico. Uso de tren de reciclado.
Espesor 10 cm + 2 cm.

Abscisa (PK) Espesores (m)

Inicio Fin
Carpeta 

Asfáltica

Base 

Granular

Subbase 

Granular

Mejorami

ento

0+000 4+964 0.12 0.24 0.18 0.61

4+964 9+928 0.15 0.15 0.25 0.30

9+928 14+893 0.13 0.20 0.28 0.47

14+893 24+823 0.11 0.20 0.30 0.50

24+823 34+951 0.10 0.25 0.25 0.40

34+951 39+916 0.08 0.25 0.30 0.60

39+916 61+961 0.10 0.30 0.20 0.40

61+961 62+238 0.11 0.15 0.30 0.65
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ANÁLISIS DEFLECTOMÉTRICO

EVALUACIÓN FUNCIONAL



FUENTES DE MATERIALES

MINA COPETO

 Nombre comercial: COPETO Cía. Ltda. (Compañía Pétreos del

Toachi)

 Actividad: Explotación, trituración, clasificación, lavado y

comercialización de materiales pétreos para construcción.

 Tipo de concesión: Concesión minera para materiales de

construcción.

 Código de concesión: COPETO – Código 104.

 Ubicación referencial: Sector Brasilia del Toachi, cantón Santo

Domingo de los Colorados, provincia de Santo Domingo de los

Tsáchilas.

MINA RÍO BLANCO

 Nombre: MINA RIO BLANCO” CÓDIGO 7134

 Actividad: Minería de Libre Aprovechamiento de Materiales de

Construcción para Proyectos Públicos Menor o Igual a 1”000.000,00 m3.

 Tipo de concesión: Concesión minera para materiales de construcción.

 Código de concesión: 7134 MAE-RA-2016-232816.

 Ubicación referencial: Rio Blanco, cantón Los Bancos, Provincia de

Pichincha.

ABSC. 3+000, EN OPERACIÓN. ABSC. 56+600, LIBRE APROVECHAMIENTO MIT.



ESTRUCTURAS

• Las juntas de dilatación deben ser reemplazadas.

• Fresar capas de rodadura sobre tableros, colocar nueva rodadura con espesor delgado. No 

sobrecargarlos.

• Cambio de apoyos de neopreno.

• Limpieza y pintura de barandales de puentes, caminerías y pasamanos peatonales metálicos.

• Suministrar o rehacer losas de aproximación en cada puente.

OBRAS DE PROTECCION HIDRAULICA:



SERVICIOS AFECTADOS

• Existen redes de abastecimiento de agua, alcantarillado en la zona

adyacente al puente y rio Toachi, 1,20m a 2,00m de profundidad ap.

1,50 – 3,50m para alcantarillado.

• A lo largo de la vía, hay red de postes de media y baja tensión.

• No se evidencia canales de riego o acequias en el área inmediata del

proyecto.

• La rehabilitación operará sobre la calzada y su capa

de rodadura, por lo tanto, no se afectará a ninguna red

de abastecimiento..



CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO

No. Rubro / Descripción

1 REHABILITACIÓN DE ASFALTO

2 CUNETAS LATERALES

3 DESCARGA ESCALONADA

4 ALCANTARILLA NUEVA

5 ALCANTARILLADO PLUVIAL URBANO

6 SUBDRENAJE

7 CUNETAS DE CORONACIÓN

8 ALCANTARILLA DE AMPLIACIÓN DUCTO

9 MANTENIMIENTO DE CUNETAS Y ALCANTARILLAS

10 REPOSICION DE CABEZALES DE ALCANTARILLA FRACTURADOS

11 PUENTES

PUENTE SOBRE EL RÍO TOACHI

PUENTE SOBRE EL RÍO MOZO CHICO

PUENTE SOBRE EL RÍO MOZO GRANDE

PUENTE SOBRE EL RÍO S/N

PUENTE SOBRE EL RÍO MEME CHICO

PUENTE SOBRE EL RÍO MEME GRANDE

PUENTE SOBRE EL RÍO MULAUTE

PUENTE SOBRE EL RÍO BLANCO

12 OBRAS DE PROTECCIÓN EN PUENTES

13 SITIOS CRITICOS DE CALZADA

14 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL

15 SEÑALIZACIÓN VERTICAL

16 OTROS ELEMENTOS DE SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL

17 PORTICOS COMPLETOS DE SEÑALIZACION

18 AMBIENTAL



Criterios de 

Evaluación 

y Calificación

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



SITUACIÓN Y RESULTADOS FINANCIEROS

3.1 Capacidades financieras

(i) El Licitante deberá demostrar que tiene acceso o

dispone de activos líquidos, bienes inmuebles libres de

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros

(distintos de pagos por anticipos contractuales) suficientes

para atender las necesidades de flujo de efectivo,

estimadas en USD 2’500.000,00 para el/los contrato/s en

cuestión, descontados otros compromisos del Licitante.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todos los integrantes 

conjuntamente: Debe 

cumplir con el requisito.

(ii) El Licitante también deberá demostrar, a satisfacción

del Contratante, que cuenta con fuentes de financiamiento

suficientes para atender las necesidades de flujo de

efectivo para las obras en curso y los compromisos

futuros en virtud del contrato.

(iii) Deberán presentarse los balances generales

auditados o, si no fueran obligatorios en virtud de las

leyes del país del Licitante, otros estados financieros que

el Contratante considere aceptables correspondientes a

los últimos (7) siete años a fin de demostrar la solvencia

financiera actual del Licitante y dar cuenta de sus

perspectivas de rentabilidad a largo plazo.

Cada 

integrante: No 

aplica.

Un único 

integrante : No  

aplica.

Todos los integrantes 

conjuntamente: Debe 

cumplir con el requisito.

Cada 

integrante: No 

aplica.

Un único 

integrante: No  

aplica.

Todos los integrantes 

conjuntamente: No aplica.

Cada integrante: 

Debe cumplir el 

requisito

Un único 

integrante: No 

aplica.



SITUACIÓN Y RESULTADOS FINANCIEROS

3.2 Facturación media anual de construcción

Facturación media anual de construcción de

(USD 15’000.000,00), calculada como el total de

pagos certificados recibidos por contratos en

curso y/o terminados en (2) dos de los últimos (7)

siete años.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todos los integrantes 

conjuntamente: Debe 

cumplir con el requisito.

Cada integrante: 

Debe cumplir con 

un (20%), veinte 

por ciento _del 

requisito.

Un único 

integrante: Debe 

cumplir con un (40 

% cuarenta por 

ciento del requisito



EXPERIENCIA GENERAL

4.1 (a) Experiencia General 

en construcción

Experiencia en contratos 

de construcción como contratista 

principal, integrante de una APCA, 

subcontratista o contratista 

administrador por lo menos en los 

últimos diez (10) años a partir del 1 

de enero de 2016.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

Todos los integrantes 

conjuntamente: No  

aplica.

Un único 

integrante: No 

aplica.

Cada integrante: 

Debe cumplir el 

requisito



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (a) Experiencia 

específica en construcción 

y gestión de contratos

Gestión de contratos similares entre el 01 de enero de 2016 y la fecha límite para la

presentación de Ofertas:

I. Un (1) contrato de un valor mínimo USD 20´000.000,00); o bien

II. Dos (2) contratos, cada uno de un valor mínimo de USD 10’000.000,00, pero

con un valor total de todos los contratos igual o mayor que USD

20’000.000,00; o bien

III. Tres (3) contratos, cada uno de un valor mínimo de USD 5’000.000,00, pero

con un valor total de todos los contratos igual o mayor que USD

20’000.000,00; o bien

IV. Cuatro (4) contratos, cada uno de un valor mínimo de USD 5’000.000,00.

Entidad Única: Debe 

cumplir con el requisito 

correspondiente a un único 

contrato.

Todos los 

integrantes 

conjuntamente: 

Debe cumplir con 

el requisito. 

Un único 

integrante:

Construcción o 

rehabilitación 

de 

infraestructura 

vial.

Cada 

integrante: 

No se aplica.

Contratos Similares: Construcción o Rehabilitación de vías o 

tramos, con una longitud mínima de 25 km, cuya capa de 

rodadura sea de hormigón asfáltico, en la cual se hayan 

incluido actividades de soluciones hidráulicas, señalización 

horizontal y vertical.



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (b) Experiencia 

específica en construcción 

y gestión de contratos

Para los contratos anteriormente descritos y cualquier

otro contrato sustancialmente terminado y en ejecución

como contratista principal, integrante de una APCA o

subcontratista entre el 1 de enero de 2016 y la fecha

límite para la presentación de la Oferta, una experiencia

mínima en construcción en las siguientes actividades

clave terminadas satisfactoriamente:

• Área de intervención con capa de rodadura de al

menos 10 000 m2 con hormigón asfáltico o

volumen de pavimento asfáltico reciclado por al

menos 1 500 m3

• Señalización horizontal y vertical para una

carretera de al menos 20 km.

Entidad Única: Debe 

cumplir los requisitos.

Todos los integrantes 

conjuntamente: Debe 

cumplir con el requisito. 

Un único integrante:

• Área de intervención con capa 

de rodadura de al menos 6000 

m2 con hormigón asfáltico o 

volumen de pavimento asfáltico 

reciclado por al menos 900 m3.

• Señalización horizontal y vertical 

para una carretera de al menos 

15 km.

Cada integrante: 

No se aplica.



EXPERIENCIA ESPECÍFICA

4.2 (c) Experiencia en la 

Gestión de aspectos AS

Para los contratos en 4.2 (a) anterior y / o cualquier otro

contrato [sustancialmente completado y en ejecución]

como Contratista principal, miembro de una APCA o

Subcontratista entre el 1 de enero del 2016 y la fecha

límite de presentación de la Oferta, experiencia en la

gestión de riesgos e impactos AS en obras de

construcción o rehabilitación de infraestructura vial

Entidad Única: Debe 

cumplir los requisitos.

Todos los integrantes 

conjuntamente: Debe 

cumplir con el requisito. 

Un Único Integrante: Debe 

cumplir con los siguientes 

requisitos: gestión de impactos y 

riesgos ambientales y sociales en 

obras de construcción o 

rehabilitación vial

Cada integrante: Debe 

cumplir con los 

siguientes requisitos: 

gestión de impactos y 

riesgos ambientales y 

sociales en obras de 

construcción o 

rehabilitación de 

infraestructura vial 



El Licitante deberá demostrar que tendrá acceso a los equipos mínimos que se indican a continuación:

Para justificar con el requisito del equipo mínimo el licitante deberá demostrar su propiedad o compromiso de alquiler 

con certificados que avalen su cumplimiento.

EQUIPO MÍNIMO



REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y PERSONAL CLAVE

N.o Cantidad
Cargo a

desempeñar
Formación 
profesional

Requerimientos de experiencia en proyectos similares

1 1
Superintendente 

de Obra

Título Universitario 
de Tercer Nivel en 

Ingeniería Civil

• Experiencia general de al menos doce (12) años en trabajos de
Superintendente de Obra o equivalente, en la construcción de obras de
infraestructura.

• Experiencia específica de al menos diez (10) años en trabajos de
Superintendente de Obra o equivalente, en obras de rehabilitación vial.

2 2
Residente de 

Obra

Título Universitario 
de Tercer Nivel en 

Ingeniería Civil

• Experiencia general de al menos cinco (5) años en trabajos de Residente de
Obra o equivalente, en la construcción de obras de infraestructura.

• Experiencia específica de al menos tres (3) años en trabajos de Residente de
Obra o equivalente, en obras de rehabilitación vial.

3 1
Especialista en 
Seguridad Vial

Título Universitario 
de Tercer Nivel en 

Ingeniería Civil

• Experiencia general de al menos siete (7) años en trabajos de Especialista de
Seguridad Vial o equivalente, en la construcción de obras.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de
Especialista de Seguridad Vial o equivalente, en la construcción de obras de
infraestructura vial que incluyan puentes vehiculares.

4 1
Especialista 

Hidrológico -
Hidráulico

Título Universitario 
de Tercer Nivel en 
Ingeniería Civil con 

especialidad en 
Hidrológia, 

Hidráulico o afines.

• Experiencia general de al menos siete (7) años en trabajos de Especialista
Hidrológico - Hidráulico o equivalente, en la construcción de obras.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de
Especialista Hidrológico - Hidráulico o equivalente, en la construcción de
obras de infraestructura vial que incluyan puentes vehiculares.



REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA Y PERSONAL CLAVE

N.o Cantidad
Cargo a

desempeñar
Formación profesional Requerimientos de experiencia en proyectos similares

5 1
Especialista 
Geotécnico

Título Universitario de 
Tercer Nivel en Ingeniería 
Civil con especialidad en 

Geotecnia o afines

• Experiencia general de al menos siete (7) años en trabajos de Especialista
Geotécnico o equivalente, en la construcción de obras.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de Especialista
Geotécnico o equivalente, en la construcción de obras de infraestructura vial que
incluyan puentes vehiculares.

6 1
Especialista 
Ambiental

Título universitario en 
Ingeniería Ambiental o 

afines

• Experiencia general de al menos cinco (5) años en trabajos de Especialista
ambiental - Residente de Obra o equivalente, en la construcción de obras. de
infraestructura.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de Especialista
ambiental - Residente de Obra o equivalente, en la construcción de obras de
infraestructura vial que incluyan puentes vehiculares, obras de rehabilitación vial.

7 1
Especialista 

Social
Título universitario en 

Sociología / Antropología

• Experiencia general de al menos cinco (5) años en trabajos de Especialista Social -
Residente de Obra o equivalente, en la construcción de obras. de infraestructura.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de Especialista
Social Residente de Obra o equivalente, en la construcción de obras de
infraestructura vial que incluyan puentes vehiculares, obras de rehabilitación vial.

8 1

Especialista en 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo

Título Universitario en 
ingeniería en Seguridad y 

Salud ocupacional o afines

• Experiencia general de al menos cinco (5) años en trabajos de Especialista
Seguridad y Salud en el Trabajo - Residente de Obra o equivalente, en la
construcción de obras. de infraestructura.

• Experiencia específica de al menos cuatro (4) años en trabajos de Especialista
Seguridad y Salud en el Trabajo Residente de Obra o equivalente, en la
construcción de obras de infraestructura vial que incluyan puentes vehiculares,
obras de rehabilitación vial.



Estándares 

Ambientales y 

Sociales del Banco 

Mundial



MARCO AMBIENTAL Y SOCIAL DEL BANCO MUNDIAL

El Banco Mundial (BM), como parte de sus Políticas, establece en su Marco Ambiental y Social 10 Estándares Ambientales y Sociales, que
son la base del Marco de Gestión Ambiental y Social (Ministerio de Transporte y Obras Públicas / Banco Mundial, 2024), para el proyecto
“Reconstrucción Resiliente de Emergencia”

MAS

EAS 1 – Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos A&S

EAS 2 – Trabajo y Condiciones 
Laborales

EAS 3 – Eficiencia en uso de recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación

EAS 4 – Salud y Seguridad 
Comunidad

EAS 5 – Adquisición 
tierras, restricciones uso 
de tierra y 
reasentamiento 
involuntario

EAS 6 – Conservación 
biodiversidad y gestión 

sostenible recursos 
naturales vivos

EAS 7 – Pueblos indígenas 
/ Comunidades locales

EAS 8 – Patrimonio cultural

EAS 9 – Intermediarios 
financieros

EAS 10 – Participación de 
partes interesadas y 

divulgación de la 
información



ESTÁNDARES AMBIENTALES Y SOCIALES QUE SE ACTIVAN 

SON: 

MAS

EAS 1 – Evaluación y 
gestión de riesgos e 
impactos A&S

EAS 2 – Trabajo y 
Condiciones Laborales

EAS 3 – Eficiencia en uso de recursos y 
prevención y gestión de la 
contaminación

EAS 4 – Salud y Seguridad 
Comunidad

EAS 5 – Adquisición 
tierras, restricciones uso 
de tierra y 
reasentamiento 
involuntario

EAS 6 – Conservación 
biodiversidad y gestión 

sostenible recursos 
naturales vivos

EAS 7 – Pueblos indígenas 
/ Comunidades locales

EAS 8 – Patrimonio cultural

EAS 9 – Intermediarios 
financieros

EAS 10 – Participación de 
partes interesadas y 

divulgación de la 
información



Instrumentos 

Ambientales y Sociales 

del Proyecto



INSTRUMENTOS MARCO AMBIENTALES Y SOCIALES 

DEL PROYECTO DE EMERGENCIA

MARCO DE 
GESTIÓN 

AMBIENTAL Y 
SOCIAL – MGAS

MARCO DE 
PUEBLOS DE 

PUEBLOS 
INDÍGENAS

MARCO POLÍTICA 
DE 

REASENTAMIENTO -
MPR

PLAN DE 
PARTICIPACIÓN DE 

PARTES 
INTERESADAS –

PPPI

PROCEDIMIENTO 
DE GESTIÓN DE 

MANO DE OBRA –
PGMO

MARCO DE 
PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO MPVG

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL COMPLEMENTARIO 

(PGAS –Complementario)



DOCUMENTOS AMBIENTALES Y SOCIALES

MECANISMO DE ESTRATEGIA 
DE GESTIÓN Y PLANES DE 

IMPLEMENTACIÓN 

INSTRUMENTOS

PGAS-Complementario PGAS - CONTRATISTA

PPPI + PC

MAQR

PGMO

Normas de 
conducta AS

Plan de Gestión de 
Tráfico - seguridad de 
comunidades locales 

del tráfico de la 
rehabilitación y 

mejoramiento vial

PPVBG

Plan de 
Prevención de 

Violencia 
Basada en 

Género

MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS



REQUISITOS AMBIENTALES Y SOCIALES

• Normas de conducta AS para el Personal del Contratista que garantice el cumplimiento de

las obligaciones AS

• Estrategias de Gestión y Planes de Ejecución (EGPE) para gestionar los riesgos:

• Plan de Gestión Ambiental y Social Contratista.

• Plan de Plan de Prevención de Violencia Basada en Género: debe incluir acciones

orientadas a la prevención y respuesta de Explotación, Abuso y Acoso Sexual.

• Plan de Gestión del tráfico para garantizar la seguridad de las comunidades locales del

tráfico durante la construcción de la variante vial.

• Esquema de Plan de Gestión y usos de fuerzas de Seguridad

• Cumplimiento de Normativa Nacional y Estándares Ambientales y Sociales del BM

• El Licitante seleccionado deberá presentar una Garantía de Cumplimiento Ambiental y

Social (AS).

APCA: En caso de tratarse de un Consorcio, cada socio debe presentar la Declaración. Cuando haya 

Subcontratistas Especializados, éstos deben también deben presentar la Declaración.



LEY DE COMPAÑIAS

Art. 6.- Toda compañía nacional o extranjera que negocie o contrajere obligaciones en el
Ecuador deberá tener en la república un apoderado o representante que pueda contestar
las demandas y cumplir las obligaciones respectivas.

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 415, si las actividades que una compañía
extranjera va a ejercer en el Ecuador implicaren la ejecución de obras públicas, la
prestación de servicios públicos o la explotación de recursos naturales del país, estará
obligada a establecerse en él con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la presente
Ley.

En los casos mencionados en el inciso anterior, las compañías u otras empresas
extranjeras organizadas como personas jurídicas, deberán domiciliarse en el
Ecuador antes de la celebración del contrato correspondiente. El incumplimiento de
esta obligación determinará la nulidad del contrato respectivo.



Sección XIII DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS

Art. 415.- Para que una compañía constituida en el extranjero pueda ejercer habitualmente sus

actividades en el Ecuador deberá:

1. Comprobar que está legalmente constituida de acuerdo con la ley del país en el que se hubiere

organizado;

2. Comprobar que, conforme a dicha ley y a sus estatutos, puede acordar la creación de sucursales y

tiene facultad para negociar en el exterior, y que ha sido válidamente adoptada la decisión pertinente;

3. Tener permanentemente en el Ecuador, un representante con amplias facultades para realizar todos los

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en territorio nacional, y especialmente

para que pueda contestar las demandas y cumplir las obligaciones contraídas. Igual obligación tendrán

las empresas extranjeras que, no siendo compañías, ejerzan actividades lucrativas en el Ecuador; y,

4. Constituir en el Ecuador un capital destinado a la actividad que se vaya a desarrollar. Su reducción sólo

podrá hacerse observando las normas de esta Ley para la reducción del capital.



Presentación y 

Apertura de las 

Ofertas

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)SOBRE: OFERTA ORIGINAL

• Un sobre contendrá ÚNICAMENTE la Parte

Técnica de la Oferta, se incluirá un (1) pendrive

con la información digital completa.

• Otro sobre contendrá ÚNICAMENTE la Parte

Financiera de la Oferta.

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 
Original: 
Parte 
Técnica
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Técnica 
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta
presentación

IAL 21.1 Sección II Datos de la Licitación (DDL): Respecto a la Presentación de las 

Ofertas: dos (2) sobres marcados y sellados de manera separada:

SOBRE: COPIAS DE OFERTA

• Dos copias. Las copias de la Parte Técnica se

colocarán en un sobre sellado separado

marcado como “COPIAS: PARTE TÉCNICA”.

• Dos copias. Las copias de la parte financiera

se colocarán en un sobre cerrado separado

marcado como “COPIAS: PARTE

FINANCIERA”

Oferta 
Original: 
Parte 
Financiera
(SOBRE 2.2)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Financiera 
(SOBRE 3.2)



PREPARACIÓN DE LAS OFERTAS

SOBRE EXTERIOR (Sobre 1)

OFERTA ORIGINAL 
(Sobre 2)

Oferta 
Original: 
Parte 
Técnica
(SOBRE 2.1)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Técnica 
(SOBRE 3.1)

COPIAS DE OFERTA 
(Sobre 3)

Nota: El número de sobres descritos en la imagen, es de carácter didáctico para esta
presentación

Oferta 
Original: 
Parte 
Financiera
(SOBRE 2.2)

Dos Copias 
de Oferta:
Parte 
Financiera 
(SOBRE 3.2)

IAL 22.1 Sección II Datos de la Licitación (DDL): Respecto al Plazo para la Presentación 

de las Ofertas

Lugar: Ministerio de Infraestructura y

Transporte.

Subsecretaría de la Infraestructura del

Transporte, Subsecretario Ingeniero

Eduardo Alexis Bonilla Castro

Dirección: Juan León Mera N26-220 y Av.

Orellana, Quito-Ecuador

Piso: 17

Fecha: Por definir

Hora: Por definir

IAL 23.1 El Contratante no considerará ninguna 

Oferta que llegue con posterioridad al plazo 

estipulado para la presentación de Ofertas en virtud 

de la IAL 22. Toda Oferta que reciba el Contratante 

después del plazo límite para la presentación de las 

Ofertas será considerada tardía, y será rechazada 

y devuelta al Licitante remitente sin abrir.



Formularios de la 

Oferta

Parte Técnica

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA



No aplica





Apéndice de la Parte Técnica de la Oferta 
Propuesta Técnica

Desarrollar cada uno 

de los ítems



Apéndice de la Parte Técnica de la Oferta 
Propuesta Técnica

No se 

especifica en la 

Sección VII



Apéndice de la Parte Técnica de la Oferta 
Propuesta Técnica





Incluir la información 

conforme se solicita





Incluir información del 

equipo

Cuando el equipo es 

propiedad del Licitante



Incluir información

IAL 17.7 SECCIÓN II DDL

Las partes de las Obras para las

cuales el Contratante permite que los

Licitantes propongan Subcontratistas

Especializados se designan de la

siguiente manera:

a. Rehabilitación del Pavimento

b. Señalización horizontal y vertical







Incluir Información



Incluir Información



Incluir Información



Incluir Información





























Formularios de la 

Oferta

Parte Financiera

PROYECTO DE RECONSTRUCCIÓN RESILIENTE DE 

EMERGENCIA










